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PARTE OFICIAL.

. , SEGGÍOIí. .PÎlUiERA,

(Qaeda del 26 d» (Vomemure de 1879¿

PRESIBENGU DEL.GQNSEJ^ DE,MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Sere
nísima Sra., Princesa 4o A^túrias ,y » 
las Sermasi-Sras. Infantas.Doña Ata
ría de la Paz y Doña Alaría Eulalia, 
continúan én esta Corté sin novedad 
en su importante salud. '

Qace¿a del 25 de^oviem^re ¿Zí!;1879rJ.

MINISTERIO ^DE LA 'GOBERNACION.

Dirécgíongenéraldeestáblegimieñtos

■ peNaléS; ‘ '

. _ ^et/ociado del-Personal;, i h

Acorda por Real órden,.de/2f.dpi 
mes actual la contratación del sumi
nistro de víveres aj Presidio de Va
lladolid, y de yíyeres, medicinas y' 

.uténsilioá su enfermería por tiempo' 
de cuatro .años,. á contar desde l'.K 
de Enero del ano próximo yenidero/ 

. esta Dirección general pace sabjer 
que la subasta relativa á dicho serr ' 
vicio tendrá lugar el día' 4 hiél pró
ximo Diciembre, a la una én punto 
de la tarde, en el lócal que ocupa ,1a, 
misma y con arreglo jal pliego de j 
condiciones que se insertara á conti- ’ 
nuacion. ,

Para conociiníénto' de'los licitado
res se hace constar que Al Présidio’' 
dé Valladolid tiené ho'y 1,24'0 plazas.'

Mádrid.22 de Novíérabré'de 1879. ' 
—É'l ' 'biréctor ' général,' jEfahcisco ' 
Santa Cruz? ' ’

PLIEGO úhcÓNDICtoÑÉS. .

Condiciones generales de la swéa^ia:^

■iA El suministro' de viveres. de:; 
¡os Presidios del Reino, y de víve- 

reSi medicinas y .utensilio para su en- 
; íprmería,. se .çontrai.arà, en pública 
, sqbasta, y da duración de.eada con-, 

trato.sprji,ide,cuatvé años, .contados 
^esde el dja,.en ,q,i4^. 4e)^^ cpnien/,ar 
el s/írvicio. .

.2.“. LítSnisu.bastas: sp verifioarán 
enAI.adrid..en,qí .edificio qu^ ocupa, 

, qlj,|li.pi,sterio,de la Qobernacion, bajo 
la.preside,ncia,4el llni,o. Sr. .Director 
general de: Estableciijnientos penales 
ó perSídna pn, quien d^logoe al efecto.,. 

: asistido.del Jefe del respectiv.q Ne- 
' gociado y .con intervención del .Notar 
rió público., á la hora que se . señale , 
ervel,.Qport|Uno anuncio. > 

; _9.’ El precio .máximo que la: 
úMministracion .ha,.d,e abonar, por la 
dación de cada penad,<;x se cpnsignará 
en 'un pUego eer-radoíque olPresidente 
¡de la subasta abrirá y leerá pública-, 
mente en el acto deda licitación. ■

. 4.* p;ara tomar parte en la subas- 
ta se necesita haber, depositado, en 
la Caja, general de Depósitos , ó en 
hna dc sus^.sucursales. la .cantidad de 
;5.000 pesetas, en metálico, ó suequi- 
¡valente-en efectos dé da. Deuda pq- 
hlica,< i
i 5.* ¡ En el.-día y /hora señalados 
para, la;subasta el Presidente .de la 
mjsraa declarará comenzado el acto, 
dedicando la primeca. media liona-,á 
recibir las proposiciones que,se pre
senten, y npmerándolas por el órden 
queséte^entreguen. -
; -6.“;: ,Ea^; proposiciones se redac- 
tarán con arreglo ah modelo que se 
inserta á, GQntin.uacÍQni y habrán de 
presentarse en, pliego .cerrado,: que 
contendrá además la cédula personal
detproponente y 1.a carta,de. p igo que 

. ^orédUe haberse constituido el de- 
■ pósito á eque «se. refiere la condi-i 

jíióú 44* : y ■ v ; /
i ; 7.“ Guando se contnate simultá'-

nea-mente;el surainistroíde dos: ómás: 
, presidios, ;nnansóla! proposición po- 
! drá servir, parac-varios^ debiendo 'en 
, éste GasO'dmpórtaeJa- carta de' pago 
, qUe-acredite la.eonstitucioníde fianzav

tantasi'veeeSi 5x090 pesetasoomo ipre- • 
f sidios compRenidada preposicional: 

r, ; Bi*; <iToda,-proposieion que.no reu- 
; lila estas- condici pues (Se atendrá > por.;: 

no- heobai y.serái devnelta en elracto ' acompañar el- primer .-libramiento
de-'abrtnla;:.Ldf ilicithdor qiifie durrhaya quo se^expida áesu favor También
presentado. .será de cuenta dei rematantelosgas-

9.® Trascurrida la media hora 
que se destina á la admisión de pró- 

, posiciones, no se podrá recibir nin
guna más ni retirar las presentadas.

16. À cbnlinuacion mandará el 
.Presidente leer .este pliego de condi
ciones,,si los Íicitadoreshb lo renun
ciasen, procediendo inmediatamente 
á la apertura y lectura del pliego 
cerrado, y luego dé los de proposi
ción por el órden con que sé hayan 
presentado.

•fí. Leídas todas las proposicio
nes presentadas, el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate 
ai autor de Ia mas ventajosa, o sea la 
qué mas rebaja haga en el precio do; 
la ración, siempre qué no exceda al 
fijado cómo máximo por la Superio- 
iridad . ' ' ' ' " " ' ' ’ 
: 1’2. Sí resultasen dos ó mas pro
posiciones igualmente yenlajosasj se’ 
abrirá én el acto por 15 minutos una 
licitaéiqn' oral éntre los autores de 
ellas ó sus i^epresentantes legítimos, 
adjudicando provisionalmente el ser
vicio al que hiciese más rebaja, pero 
si trascurridos los 15 minutos no se 
obtuviese niéjora alguna, la adjudi
cación provisional recaerá en el au
tor de la que sé. hubiera presentado ' 
primero dé las admitidas á la .puja. J

15. Adjudicado provisionalmente , 
el ’ remate, el Presidente mandará 
redactar el acta correspondiente y lo 
élevaiá al'Éxemo. Sr. Ministro, de'la 
pobemacion para la resolución que 
proceda, 'devolviendo en el acto á los 
licítádo.rés las cartas de pago de los 
depósitos, a excepción de la que cor-, 
responda, á la proposición sobre que 
haya récaidó la adjudicación, la cual 
retendrá para lós eféctos del art. 5.* 
detReaí decreto de 27 de Febrero ; 
de 1852.. j
’ Í4‘. Aprobada definitivamente la . 
àdjudiçaçi,qn, del seryjcio, se -notifi
cará al re pialan te-.para,que en el tér-,. 
mino,précis,o.de, ocliQ. dias otorgue 
lapprjesPiÇjhdi^ete ¡escritura, pública, 
deppptr^aipp siendo de su cuenta los 
derechos del Notario y dos copias, 
originalespará la Dirección general 
deíEed^bleeimtentos: penales, y una- 
én- papeh del sello de oficio para. 

tos que ocásiOñe la publicación de 
este pliego y de los oportunos anun
cios.'

dfodelo de proposición.

Gonformándqme con todas las 
condiciones .que contiene el pliego 
pulilicadq.en la Qaeeia Aq\ día 

•para contratar en pública subasta el 
suministro de ivíyeres.á los presidios 
'^^ir- .y-de .yiveregs:'-medieinas y 
utensilios á. sus .:.enfermerías , me 
obligo á hacer el servicio en el pre
sidio de Tó en los) por..:... céntimos 
de,pesé;ta cada ración,

, ¡(Fepha„ firma,,..rúj^ricáidel propo- 
W^óy.'seña^;de suj-domicilió.),

(Cond^piones paríicnlares del 
súminisíro.

'1.*: Elprecio dé-cada ración será 
¡igual para los sanoS'que para los en- 
fermop, estando incluidos en él to
dos los servicios que en este pliego 
se exigen al contratista, con la única 
excepción de la sopa matutina que 
se suministra á los confinados que 
trabajan en obras públicas, la cual 
se abonará por separado á razonde 
6 céntimos de pesétk por plaza.

S * ¡ El contratista queda obligado 
á suministrar diaria menté por cada 
cunfinado un pan del peso dé 
P‘5-75‘117’ kilógramos (20 onzas) y ' 
O‘4eO‘075 (16 onzas) de leña, ó bien 
en -su-lugar ‘O‘115‘O25 'kilógramos 
(cuatro'onzás) de carbón; por cada 
100 plazas, T‘150‘253 kilógramos 
(40 onzas) de sal, - 0'460*^095 kilo
gramos (16 onzas) deipiméntOh y 42 
cabezas de ajos. Tambien suminis
trará diariamente por cada confinado 
ias’especies y cantidades siguientes: 
los lunes, martes,-jueves y sábados, 
0'Tli5‘D23hk!Ílógramos (cuatro •■onzas) 
de garbanzos, 104 72*555 kilógramos 
(seis onzas) de judias blancas secas, 
¿‘■^50'047; kilógramos (ocho onza's) 
de ^patatas y 0*021*567 kilógramos 
(12 adarmes) de aceite, ó bien en su 
iugar, 016*175;; kilógramos (nueve, 
adarnífeshdn.técino: dos-miércoles y 
víhime&^;04|§f0á5ddlógramios(cua- 
Ír0'<i)inzas)"de\garbanzo8,: igual can
tidad dief Judí as blancas secas, é igual 
áo'.anpoz5i-0.^'O-l.6‘-175,-kilógramos (nue
ve adarmes) de tocino: los domingos.
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0/17.2*535. kilógramos (seis onzas) ele 
garbanzos ó judías y 0*021*567 kilo
gramos (12 adarmes) de tocino y 
b‘115‘025 kilógramos (cuatro onzas) 
de arroz. Tambien será obligación 
del contratista mantener diariamente 
con cuatro onzas de aceite una te. 
por cada 20 plazas; .La Junta econó’,. 
mica dekpresidio. determinará ?si ha, 
de suministrarse leña ó carbón 4>9-fæ 
cocer los ranchos, siendo ái’bitra la? 
Dirección general del ramo para re
solver las dificultades que por este ó 
cualquier otro concepto pudieran 
originarse en la interpretación ; de» 
esta cláusula^ ■

5 .“ El contratista suminrst|?ará, el 
alimento y medicinas para? lás<en-i 
termos y el combustible necesario 
para su preparación en los términos 
que prescribe el reglamento de en
fermería de los presidios de 5 de Se
tiembre de 1844!, según los pedidos ; 
que haga el .Facultativo; debiendo, 
considerarse como medicinas las le
ches, hilas, sangrías, sanguijuelas y 
aparatos ortopédicos que este rece
lare.

4 .* La sopa matutina- de que se 
trata en la condición 1.’ s6 compon
drá de 2*500*467 'kilógramos (80 on
zas) de pan, 0*250*047 kilógrámos 
(ocho onzas) de aceite, 0*006*267 
kilógramos (tres onzas) de pimen
tón, 0*145*023 kilógramos (cuatro' 
onzas) deasal y dos cabezas de ajos 
por cada 20 plazas; para la cochu
ra de esta sopa se sunainistrarán 
2*500*467 kilógramos (80 onzás/ de 
leña, ó bien en su lugar 0*375*117' 
kilógramos (20 onzas) de carbón.

5 .® Queda también Obiigado el 
contratista á sumihislra'r á los capa
taces que custodian á los. confinados 
á que se refiero (a condición ante-;, 
rior el pan y.lpña.que.se lesco.ncodOe 
en el art. 10.4 d.e la 0r4enanza. ..

.6:* Too >s, los artículos qué' so- 
exigen en lasíprecedentes :condicio^ 
ne,s habrán de.ser de buena calidad.- 
limpios, sin mezcla .alguna, de sus-- 
tancias,extrañas ,y .en perfecto».estado - 
de conservación El. pan, que? ha de? 
estar perfectamente amasado j co
cido, se. fabricará cop todas las ha
rinas que den los trigos reconocidos • 
en la provincia enque se^halle esta- » 
blecido.el presidio por, los mejores * 
de segunda clases con la extracción 
del 20 por 100 de sal vado,^^á, cuyo, 
efecto tendrá el contratista e;n. ';e(l lo^ n 
cal donde se elabore un pedazo ves- 
tido con tela que dé esta; extrae-; ; 
cion., . , i . ’

En el caso de que -se- hagSLit pan 
con harina de fábnca, ha de ser de? 
la ;misma-calidad y condicio nos-ali- » 
raenticias que, quedan determina--» 
das: para el elaborado en Jas. dm mo-1 
lino ó tahona. ó

7? La Junta ecortomica, b^fi poír * 
iniciativa propia, ó bien impulsada 
por las quejas de los empleados del 
presidio, ó de los confinados, hará 
reconocer por peritos qUe nombra- 
rá la misma, y-pó^'el'Páoáftíítiro del 
estableéimiento, los ¡víveres,- » espe*-? 
cíes y medicinas que se -créa ino reú
nen las condiciobes íexl^idás en la»»

ta. S.in .embargo, en lps,^.mí^es..en 
que se carezca de, patatas, la, pfrep- | 
cion' de Establecimiento^ penaíes 
podrá autorizar la süstitqpíon . dp las, 
ocho onzas que en.trán en cada ra
ción pór/’dos die garbanzos ó, .dé¡ju^ 
días ’ ' ‘

9.*/ El contratista- suministrara, 
diáriamehle, tanto al presidió como 
á lós'd'eslacamentós ,,qji¿,tenga ocu
pados fuera del mísmó, por pedido 
que se le hará en papeleta interveni
da por el Comisario je revistas, sin 
cuyó requisito'no le,/ sprâ";abonada, 
ninguna de las raciones de pan, 'ran
cho, combustible y asistenciá de * en-, 
fefmeríá. '
: 11). ' Las . raciones ' se?entregaran 
dentro del presidio y del local que 
Ocupan los destacámentós, estabie- 
çierido aV efecto en los puntos 'donde 
estos últimos se hallen factorías para 
ia ’mayor' comodidad del servicio, 
siempre que consten cuándo' mépos , 
dé .50 plazas, y se encuentren , esta
blecidos á mas de cuatro .kilómetros''' 
del presidio. ' ' *
- 44: /Estará también■ obligado ^di’ 
contratista á suministrar al presidio, 
sin ausento álgúnó de préció,'áún2’' 
qüe' 'sd ‘traslátie á otró 'púhtó'/ síein- ' 
préque^ pérmanezca en la mlsmá pro- ' 
yinciá. ' •

Si se trasladase él presidio á'oipa 
provincia, podrá el contratísta Se^ur ' 
suministrándolopor el mismo ¡pre
cio si así conviniese a sus intereses 
y á los de la Administración, sin* que?

cláusula anterior. En' el caso que ^ en el caso tío: no., continuár el servi-
estos declaren que ¡dichos artículos' 
son de recibo, serán desde luego ad
mitidos; pero si los declarasen inad
misibles por ser de calidad infenór 
á la estipulada, ó estar sucios ó 'àve- 
riados, la Junta ordenará al Contra- 
lista que presente otros de la" misma 
clase que los desechados, y de la 
buena calidad prevenida, dentro del 

, brevísimo plazo que ce le señale.
comprandolos á su coste si no,Jo ve
rificase, y obligándole 'áL pago de 
los derechos periciales y gastos del 
reconocimiento. Si fueran Jos artí- 

) culos desechados por hallárse adul- 
ferádoS, además de lo que queda 
prevonidu se dará cuenta á la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales, la cual podrá desde luego res- 

icindír el contrato con pérdida total 
de la fianza, sin perjuicio de-pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales. Si 
los artículos repuestos fuesen decla
rados inadmisibles, se comprará des- 
deluego por la Junta, y á costa del 
contratista,, en igual cantidad á,.la 
que de.bió reponerse, dando cuenta á 
la Dirección, que podrá rescindir el 
contrato con pérdida total de la fian
za si lo estimase conveniente. Tam
bién queda autorizada la Dirección" 
para adoptar esta determinación 
cuando el contratista reincida en la 
falta de entregar artículos de calidad 
inferior á lo convenido,
.8.’ No se podrá hacer alteración 

e,n las especies, calidad y cantidad/' 
que se determinen en las preceden
te,s condiciones si no es en virtud de 
una.Rcaldi’den que lo autorice, y,, 
siempre de acuerdo con el contratis-.

cio pueda pedir ■indemnizac-ioR--4e 
ninguna clase. Si se suprimiese el 
presidio, se tendrá por terminado el 
contrato, sin que tenga otro derecho 
el contratista que el de pedir el pago 
completó de las raciones quafe^bie- 
re suministrado. / '

42. El Contrafistá deberá mante
ner constantemente/en cada presidio 
y destacamento, qué reúna lasñonfii^ 
neáexigidas en la cláusula 10, el re
puesto suficiénte para el suminis
tro del mismodurante 15 dias, bien 
acondicionado á satisfacción de la 
Junta/econónaica, á cuyo*, efecto se la 
facilitará un local para almanen den
tro del misino establecimiento, sí 
fuere posTble, que habilitará "y pre
parará á su costa: si no hubiere lo
cal para almacén dentro, del presidio 
será.obligación del. contratista..pro
porcionarse uno situado de modo 
que pueda hacerse con seguridâd 'éf 
suministro, sin que por la distancia 
ú otra razón haya peligro dé que 
pueda álterarSé. El repuesto fié es
pecies de suministros' de’ que traía' 
esta condición deberá hacárse deh- 
tró'de los' 30 días sigúiehies al en 
qué se firme la escriturafiecontrato.

15. En él CásO de fuego 'ó ruina 
en el almacén en donde el contrátis- 
tá tuviere dentro del/ presidio el i^é- 

,*pUésto dél suministró'á* qüe sé' Jefié- 
Te' fa precedente condition, será J*é- ' 
safeido de lá 'pérdida qüe jór' dicho' 
bheendio ó ruina se'lé hubiese ceá-' 
sionado, prévió’el ópOríuno 'expe-' 
diente en qué Sé'fiarán constar es
tas pérdidas y su importe, y siébijíre*’ 
por'Real'décKetó: /

1 '44. ' Elhontrátisía estarámbligadO' 
á mantenerénestánteineuté én'buéó’; 
¡uso todos los éfeetóB dé'áiténsHiosfie’ 
enfermería, qué • recibirá 'al hace'FSe 
icârgo> dêl séryiC¡o,»'uopoíHé'ndO'los' 'á'- 
medida que vayan inuLilizáhdose; 'y 
á adquirir Ins’ que' seanneeesarios, ' 
con arregló á'láCOndicicfi ji^úieht'ó^ '’

F® ' Las’ bnfermléríaá' dél 'présldíb'’ 
y destacamentos tendrán constante^ ’' 
menté únmúrnero de cám is igdal ál 6 
por 400 delà fuerza total del estable- ! 
cimiento, qUe SÓ''kuméhtárá"hásfá ' 
dónde sea nécesariÓ''‘si'las éircüns- ‘ 
tañeias'lo exigieren.
"16. ' Cadíi cama 'constaráfié dos 
banquillos de hierro dé-40’''centime- ^ 
tros de áltó y un metro» fié ancho; dé 
tres tablas fié dos metros y 'siéte» 
centimetros;de largo cada imal pin- » 
tafias al óleo de color» Vérfié; fié ufí'' 
jergón-con forros fié Cañamazo dobler 
de dos inetrOs de lar^o. y únOdle'an^ » » 
cho; de un colchón con forros fieu 
inedia loneta, listado oscuro y ciW? 
.ma, de dos metros de largo y uno fie l- 
anchó por cada cara, relleno cón una 
arroba de land blanca lavada; de mna ; 
almohada con cuatró libras de lana 
igual á la ;'dé los colchones,''fié?-83 . 
centímetros fié largo;y44¡fiéancho 
también por cada ’lado; fiefios jue^;; 
gos;'!fie o sábanas y fios ' fúndas fi© 
almohada’ de hilo fiel núm. 20, con 
dos metros y 50 centímetros - de lar- 
go¡y'un metro 25 centímetros de¡an- ? 
cho' cada una'délas primeras,’ y de 
u.ia manta de; lana de fioS metros y

50 eeniímetrOs del4jíg0, un metro y 
H^fi^centí metros de ancho y. 21530. ki
lógramos de peso.

17. Por cada cama suministrará 
el contratista dos camisas de hilo 
blanco del núm. 20, de un metro y 
tres centímetros de largo y 74 centí
metros de ancho; dos gorros de la 

Dpaisma tela de 30 centímretros dé lar
go;» una mesa fié pino con cajón de 
BO/óentímetrós de alto y 42 de ancho 
por cada iáfio;'dos servilletas cua
dradas de 53 centímetros de lado; 
una cuchara y tenedor ordinarios y 
una cruz con número; además sumi- 
n^traààïpor cada tres camas un ca
pote de paño de un metro y 65cen- 
tímetrosfie largo.

'18. Enia cocina de la enferme
ría habrá el siguiente utensilio por 

, cada 10 camas: mesa grande con ca
jón,. .una;, .veion. ó candil, uno;, tinaja 
para depósito de agua, una; olla de 
hierro de 10 à 16 plaças, una; sartén 
id. id., una; mortero, uno; cazo, 
uno; colador para cocimientos, uno; 
id. pará caldos, uno; cuchillo de 
trinchar, uno; parrillas, una; cho
colatera con molinillo, una; platos 
de loza, 12; jarras fié id, 12; vasos 
ó jarros de id,, 42; cazuelas de dife- 
réntes tamaños, S'éis; pucheros dé 
idem id., seis; barreños ó tinas para 
fregar, dos.

lÚ. Tambien facilitará él cóníra- 
tista ún pañú négró para cubrir el 
ataúd de Ibs que fállécieren.

: 26. Guando las,ropas y utensilios 
que enUpgue, el.cqntratista con arre
glo á las precedentes condiciones no 
■reúnan las exigidas, serán desecha
das por acuerdo de la Junta econó
mica, prévTé'réco'no*cimiénto por dos 
¡peritps. ^nombrado^^ uno por el Co- 
maiidárné y 'olrÓ por él contrafisía. 
En caso, fié;( discordia,? nombrará. un 
¡tercero el Gobernador, cuya Auto
ridad resolverá sm úlíefior recurso la 
reposición ,de, las prendasumefectos' 
desechados, que verifipará el contra- 
fisla en el preciso término de ocho 
dias, ó sé'-hará ' J- sir co/úh eófi' c-argo 
á la fiapza.
; ’21. //El Mayor del,presidio se lia- 
fá capgn,' bajó la inspección del 'Gp- 
rnañeiante/fie las ropas /^úteósilios 
que ' éntregüe el co'ntrátista, facilitan: 
do á'ésí,é invenlárm .de 'la^que/re- 
¿iba., y cuidará tener siempre en dé- 
pósitó' ropa'/limpia’ suficiente para/ 
mudar la de las camas ocupadas.:

2Ííí' bada, ocho /días se .mudará la, 
ropá/lilánca 'de las.camas, / fas/cami-. 
$as,'lósí gorrohy/ las. sér ville tas, sien-» 
dé de' cuenta fiel cóntratistá l'os ^ás-.j 
€os ‘de 'ravadó 'y'‘c.óiafia. 'ía lana‘de 
los cólchónes y armohadás se vareará, 
y lavará, £|sí corno .sus telas y /ías li/e 
los jergojáes,' cada seis ‘ meses, reno/- 
vanfio la , paja, /dé estos, tofio /por, 
cuentá dél contratista^ Estaómuda,/y 
Íimpieza se.hara con mayor frecuén-..  
cía cuando, á juicio del Comanden(?., . 
Sea necesario.

^5. Lps cam^^,j9.jq3^dQ{jar,W- 
rtientos’de enfermedades cutaneas 
qonlagiosas no tendrán colchón de 
Iána,-yvla6»ropak, ^utensilios y efectos 
que hubieren servido á penados ata- 
qadbs<dé éstas onfermedad^s sé ten
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drán con separación, sin mezclarlos 
por ningan pretexto-cOn los destina- 
dosálosdemasenfermós; -

24;- ' Las canias y efectos de enfer
mería iqiie-por creerse inféstados se 
quemen,' previo expediente instrui
do en el presidió y resueito ■ por là 
Direccionase abozarán al contratista 
á raíon de 45 pesetas cada cama 
completa, ÿ por su justo precio los 
demás efectos. No se abonará canti
dad ^alguna pór la camisa qué sirva 
de mortaja^ á lo's penarios- qu'é-fa- 
H e z c a n.

25. La Junta económica revista
rá mensualmerite la enfermería, re
mitiendo á la Dirección en los tres 
primeros dias de 'cada mes certifica
ción en'4ue se'consigné si se ctím- 
pl'en todas las condicióhe's fijadas éd; 
este pliego. -

2fi. Arterminar el contrato qué''' 
darán á béneficib de la Dirección ge
neral de Establecimientos 'penales 
todos los efectos de utensilio de las 
enfermerías y cocinas que corres-, 
pondan al 6 poC TOO de la fuérzá'qüe 
en aquel dia tenga ‘el prendió, ad
virtiendo qúe han de encbht’r.irse éh ' 
buen usó. '

27. Él importe de las raciones 
que áuniinistre el contratista le será/ 
satisfecho mensualmente' en virtud,/ 
de órden expedida por la Ordenación 
general de Pagos pbr obtigaciones. 
dél -Ministerio de la Gobérnación, 
previa^ liquidación formada por la ' 
Junta écónomica, y en su' nOniljré 
por el Comisario dé revistadj á ciiyb 
firí prééehtará ert él dia .2 de cáda' 
mes/rélación dél suministro verifica
do en él antetior, * dócument ida con 
las papeletas Hé pedidos de qué tra
ta la condrcidu P.", la cual, con la ' 
revista del' niés áq'ue se rpfiere, se'' 
unirá á la carpeta'‘de suministro de 
la cuenta correspondiente: consig
nando la conformidad del contratista 
para que en su virtud expida la Or
denación de Pagos la oportuna ór
den del libramiento.

. ’ s a

28. En el caso de que por culpa 
de la Administración no se abonase 
al contratista-; el'importe del suminis^ 
tro de un mes durante los dos si
guientes^ tendrá derecho á demandar 
la rescision del contrato ante Ta Di-' 
reccion general á quien le suceda 
legálmeng en el conócimiento de la” 
subasta y-ig-us incid-encia;s; pero coh-'t 
tinuará suministrando ; .ha'sta tanto ’ 
que se acordase la rescision, sin 
derecho .á jpd.emnizaciop de ningppa- 
clasp, ni.abpoo de ' cautidad alguna " 
sobro-el-precio según contrata dé ids' 
suministros que se verificasen.., -

29. En el caso de que por mo
tivo notorio y justificado de guerra ó 
fuerza mayor le fuere imposible al con
tratista suministrar .al presidio, luego 
que por la Dirección general se de- 
clare la imposibilidad'V mientras 
esta dure, retifidárá fa Adminis
tración’subrogándóse cnelcóntra- 
tista, el Cual ho pódrá reclani'ár can
tidad, alguna'mientras duren "tales 
circunstancias y deje de proveer.

No se considera imposibilidad el 
mayor-aprecio de los artículós d é '

suministro; pero en el caso de que 
duránté la-dontrata'shfii'es'e'el precio 

; dél trigo- (Cófoó régiíládor dé las de- 
másespecies suministHáfilé^á) durante 
tres meses, consecutivos una mitad 
más del que tuviereen el mes en que 
se haya, verificadn^el. remate,-para le 
que servirán únicamente de compro
bante los estados mensuales que la 
Dirección de Agricultura publique 
en la Gaceta, se abonará al cotrafis- 
ta, prévia autbrizacion del Gdbieéno 
de S M., despues de oir al Consejo 
de Estadp, el. aumento, de ..una cuarta 
parte del precio' establécido en el 
contrato para cada ración y del fija
do para la sopa matutina, cuyo abo- 
no tendrá lugaé‘por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes 
en que se coinpruebe da subida del 
precio: cuando esta exce la tambien 
durante tres;,meses cobsoCutiTos de 
las tres cuartas partes,,.ó. sea ;ds '^4' 

' 7^ por l.QO ,del .que. tuyiese en el, 
mesén que se vérifique 'pí, remate, 
s’é abonará áf contratista, bajo 'las 
bases anteriormente indicadas, tres 
octavas,partes ¡sobre él precio^ d'e^câ-- 
dajraejon fijado en.nsu escritúra’ de; 
contrata; y; por último,,, si el,;P,repio- 
excediere igualmente en tres nieses., 

'consecutivos del duplo del que tu
viere en el mes en que se verificó, él 

,u''ematep él abono al contratista será 
Ítambien bajO ; las bases y presciip- 
biones indicadas anteriormente de . 
¿una mitad, ó sea un 50 por 108 so
bre el precio-fijado por ración en su 
contrata. Después de este aumento 
y cualquiera quéisea él qu-éSufra el 
precio del trigo, no.;t,ondrá. darecho-, 
él contratista á mayor indemniza- 
feion.
1 30. El eontratidá nO podPá subar- 
Íendar el suministro que hubiere 
oPtrátadb sin qúe al efecto se le 

autorice por medio de una Real 4r- - 
den.

51 Si el contratista no cumplie
se sus compromisos, bien incurrien- 
^^rÇ? ?^® I^^^^ ÿeyiÎ^ an eâej 
.pliego, bien abandonando jl .4p,n-„^ 
trato, la Dirección general de Esta
blecimientos penales queda facultada 
para rescindir con pérdida total de 
la fianza, y aquel obligado á.-indem- 

’ nizár los peKjhiCiós qóé pbr'su'cáusa 
se hubieren irrogado á la Admi- 
•Histi-aeimr.—- - — • *     

. , ,52. El con^’atista consignará co
rno fianza-para el cumplimiento de 
su contrato.

1 .’ . Las 5409 pe;:>,e,tas , de que 
trata la condición 4,’ de las 'gene- 

* - rateriJ OT la su bas fá/' '    ' “
: ,-2f' ,iLns efeótos'que constituyan*él 
repuesto de víveres para el sumi
nistro de 15 dias á que se refieí»e4ft 
condición 12.

Y 3? / Dos pesetas y 50 céntimos ' 
pof* 'cadá 'píazá 'dé las que se calcula^ 
tendráb dé’ poblacio'n los referidos 
presidios; ségqh se manifestará en el ' 
anuncio. Dichas fianzas se constituí- . 

' íán: la del suministro <íe 15 dijas/on 
'^^ determinan en la! 

citada ’cpndicioh /12, ' y ,Ias de . las. 
expresadas cantidades en la Caja 

' general dé Depósitos ó en sus sucur

sales á disposición de la Dirección 
général dé Eáiabíeciraientos penales 
ó quién lésdceda en sus átribucíón es 
débíendó ébhsisfiç en metálic'Ó A en 
efectos He la Deuda, del'Estado ó por 
el valor que deban sér admitimos, 
con sujeción a las disposiciones le
gales vigentes.

53. Todos los casos no previstos 
en este pliego' se resolverán por la 
Dirección general de Establecimieri- 
íos penales,' dé acuérdo cOp las dís- 
posiciohes dél Real deéretó de 27 de 
Febrero de 18-5'2. '

Madrid 22 de 'Abrir de 1878.—' 
Aprobado,—Hay uná' rúbrica,—Él 
Director général, Francisco Santa 
Cruz. ' / ‘ ’ 

(Gaceta,dél 19 íZg d^oviemére de 1879/

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTrCIÁf^ ‘

general de laa ;.disposiciones 
vigentes soDrs^l Ediaiciarüíeá-' 
to criminal, fornaadá éa virtud 
de la aüitorijísdioa 'cáncédida ' 
por la’^ihey de 30 de Oiciembre '

. .,Co.NT.LN0^CIO¡Y. . j ' , /

'Art.' 884. Los recursos se nu-, 
morarán correrativám.ente por el ór- 
4èn de sú" préseótación,' y deí nu
mero que .corré^pónda á/cada uño 
¿se dará certifícacian á ^os que lo hu
biesen interpuéstp^, si lo pídipren. 
; Eos'recursos.contra j^ .sentencias;, 
éñ qué sé imponía fe pena;de.muer-¡.; 
te yjas dé,competencia sé numeran^ 
'separadaménte, ’

Art. 883. Fundado el recurso y 
trascurrido el término del emplaza
miento, la Sala designará el Magis- 

'''’tradó Ponente que estuviere en tur
no, y mandar^ d^r traslado por piuco 

.'diasjdc’.ljs’ autoá, inclusa I^bértifid' 

...A^ipu. do..;Vïtl.o.â reservados, si los 
hubiese habido, á cada una de las 
partes personadas y al,,Fis.cal si.mo 
fuere el recurrente.

.... .Art,. 88^ Al, dictar la-. proyiden- ' 
cía de que se habla en el articulo an-

Jmdqr, la , Sala, .mandará . .también - 
nombrar Abogado y Procurador para 

4'a defensa del procesado;^! condenado;
ó absuelto por la sentencia, cuando 
no fuere el recurrente ni hubiese 
comp,arecido.

__ Si el Abogado nombrado.no acep- : 
tare la defensa, deberá manifestarlo 

"á la Salabn escrito'feotivadO' dentro '' 
del término de tercero dia. En este 
caso se procederá á la designación 
de segundo ó tercer Letrado en la . 
forma é’sfebléCida’ en el art. 883.. ....

Apt. 887. Dentró del término defe 
trásfedp, "el' Fiscal y las partesse... 
instruirán" .y _ppdi‘án‘ impugnar da^ 
adipision dél recurso ó. la adhesión,, 

' al/'misTno.'^...fer
: ^Arlr/fiDR- .Pí^yqclfq.el.expediente, 
por efe,qué: últimamente. Io bubie se 
recibido,, pld"residen,te de la Salasse- : 
ñalará.dia;para. decidir acerca de la T

o
admisión, del recurso .y de la ad
hesión.

- Afe'^^Jt’ ^;fefeiy./sta,de esta cues
tión previa se .celebrará en audiencia 
pública, porei pyden,de numeración 
de los recursos, si al tiempo que lle
garé el'tumo á cada uno de ellos se 
hallase en estado de celebrarse la 
vista.

Los recursos qup.. se interpongan 
®9°V^'^-:®9.9.^P®i^? ^n que se haya im
puesto la pena de muerte, ó. contra 
¡tí® “apetencias, y. los demás que 
te,,®ela declare urgentes, serán des- 
páchados con preferencia.

Art. 890. El acto de la vista se 
^®^^^^^9'‘^ J^yeo^b el Secretario la 
rç’^fe^^j^.y fes, votos, peservados,- sir 
los hubiere: el escrito,.interponiendo 

¿ él récureo; el de adhesión,,si lo hu- 
¡ hiere también, y (ps de impugnación 
r én'sü casó: ..

En este acto no, podrán informar 
el Fiscal ni los Abogados de las 
partes, .

Ari .891. Concluida la audiencia 
^.^^ ^iv? ^.^^ bala .deliberará, sobre la 
^^?.!^^— ,de los recursos de que se 

' hubiésé dado cuenta, oyendo, al<Po- 
bénté, quien deberá para este efecto 
traer redactado el proyecto de sen
tencia'. /

,,Si la Sala creyere, necesario apla- 
^^^ fe 4®bij5mn., podfá hacerío; pero 
®9¡.4fee?bn caso trascurrirán más, de 

'^Í’H-^^R feb ‘b'" ^e resuelva sobre la 
ad. fisión.

l^' fe ^^^' Él .Tallo, se form,ularáde 
uno, de los. modos, siguientes;

feí.’ .«Ádmibdo.;» ,
^\ “iNo ha lugar á la admisión, y 

;Comuníquepe-al,Tribunal sentencia- 
.^9fe pára. los: efectos correspun-.' 
dientes. ,

- La, fórm ula del -núm.' 4 .*’ sé' em
pleará cuando proceda la admisión 
del recurso, por ser la resolución so
bre que verse de las que enumeran 
los artículos 862 y 870, y estar to- 

vdá^ ó algunas de las infracciones ale
gadas comprendidas en cualquiera 
de las causas expresadas en los artí- 
^.fe,9^ ^b2 y Siguientes hasta el 886 
-inblustvefe- -

La fórmula núm. 2." se empleará 
cuándo la resolución ho ' sea de las 
que enumera el art.-861; ó 'siéndolo, 

-ninguna de las-in-ft-aeciones alégadá's“ 
esté comprendida en las causas ex- 
presadas en los artíbulds 862 y si-’ 
guientes hasta el 886 inclusive.

"^fe .^^^: Ví^ resoludon en que 
sé'cfemegüé‘la admisiónTdeí recurso 
sera fundáda-f y-se publicará en la 
_G ceta de Madrid. La,en qu,e ,se ad
mita ñO’ se Túndará ni publicará.

Los resultandos y considerandos 
de las decisiones se limitarán á los 
puntos pertinentesú la cuestión re
suelta.’ •

Art 894- Pafa4.eneg^.r la admi
sión del recurso serán necesarios 
cinco yo^tos conferm.és, No reunién- 
dQ,'^C.,esle número dé, ,votosv se ten
drá po,r,adñutido..'., ¿ ,

Art. 895. Si fuese admitido el 
recurso, s? considerará el expedien- 
temonduso para la vista

Si. n,o lo, fue'6. ,se remitirá copia
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4
xiertificada de la decision al Tribu
nal de que procéda la causa.

Art. 896. Cuando la Sala dene
gare la admisión del recurso y el ré
currente hubiese constituido depó
sito, se le condenará á perderló, y 
se aplicará la mitad de él al acúsado 
por Via de indemnización, y la otra 
mitad se conservará á disposición de 
la Sala de gobierno deT Tribunal Su
premo para los Usos prescritos en 
el art. 570. ” '

Si el recurrente no hubiese cons
tituido depósito por ser pobre, se 
dictará la misma resolupion para 
éuando mejore de fortuna.

Art. 897. Contra la resolución de 
la Sala, admitiendo ó denegando oí 
recurso y la adhesión, no se dará 
ningún otro. '

■ Art. 808. La Sala mandará traer á 
la vista los recursos por el órden de 
su admisión, guardando él turno es
peciar de’preferéncia párá los men
cionados en el párrafo segundo del 
artículo 889. '

Si por cualquier accidente no pu
diere tener lugar la vista en el dia se- 
ñaládo, se designará otro á la niayor. 
brevedad, cuidando de nq alterar en 
lo posible el orden estableció.

Art. 899. La vista del recurso se 
celebrará en la forma establecida en 
el primer párrafo dél 'art 890, con 
asistencia é informe' oral dé lOs Le
trados de las partes, si estas lo cre
yeren conveniente, y la del Ministe
rio fiscal en todó' cáso, hablando 
primero el recurrente^ despuesjos 
que se hayan adherido ál recurso, y 
por último los' qué le impugnen. 
Siempre que el -Ministefio fiscal eón-/ 
tradiga el recurso, hablará el úl
timo.

. JEl Ministerio fiscal y los Letradós

podrán, por el órden piismo en que 
hayan usado de là palabra, rectificar 
cualquier error de hecho. refiriéndo- 
se á los,hechos admitidos en la re-; 
solución recurrida.
’ No permitirá el Presidente discu
sión alguna sobre Íá existencia, dedos 
hechos consignados en dicha reso
lución, ÿ llamará al órden al que 
intente díscutirlps.

Art. 900. Será, obligatoria la asis? 
tencia de los Letrados, cuando hayan 
sido nombrados de oficio y no.se hu
bieren excusado en el término y for
ma que prescriben los artículos 883 
y 886. ’ , V

Art. 901. Concluida la audiencia 
pública, la Sala fallará el recurso; 
pero cuando, sea indispensable podrá 
prorogar hasta 10 dias el término 
para redactar y publicar la sen
tencia.

Art. 902. La sentencia se redac
tará de la manera siguiente:

En párrafos separados, que empe
zarán con la palabra Jèes'wléandùi sé 
establecerán lus puntos de hecho 
consignados en laresolueion-objeto 
del recurso . y pertinentes -al mismo,• 
con exclusion de cualesquiera, otrosr 
que, aunque consignados tambien en 
ella, no influyan en la decision. En 
párrafos tambien separados, que em
pezarán con la palabra Consideran
do, se expresarán los fundamentos 
de derecho de là sentencia.

Y á continuación se consignará el 
fallo que corre.=:ponda. _ , , 

Art. 905. Cuando Ia. Sala esti
mare infringida la ley por cualquie
ra de los motivos alegadós, siempre 

.'que sean de los comprendidos en los 
artículos 862 y siguientes hasta el 
866 inclusive, declarará‘ 7íaéer In^ar 
al recurso, ^ casará y anulará la re

solución sobre que yqrsase, mandan- 
dodevolyer, el depósito aí que lo hu
biese constituido. , , ,

SEGÜNB^^CION. ' -

G0BiE8N(l CIVIL DE lA PHOVIHCIA.

SÉCCIOÍJ D'É'fomento. .

Negociaqo Monjes.

■ ■ '^NÚM.'4675. ''

Celebrada sin resultado por faltó 
dé licitadores da subasta de los pas
tos de inviernodelpinar las Navas, de 
Medina del. Campo;, he acordado 
anunciar nn segundo .Remate que: 
tendrá logare ¡él dia l del próxiU * 
mo Diciem-bre y-hora de lás dóóé'dë 
su mañana, anté el Alcalde- de dicho’' 
pue'bTÓ, bajo el mismóiípoy condi
ciones que la anterior.

Valladolid 2f6. de Noviembre de 
1879.^El Gobernador^, Perfecto Ar
naiz. .

COMISION PROVINCIAL!
permanenie de Pósitos de J^aUddoUd :

Circular nú.m. 8357.:

Siendo varios los Alcaldes en.cuya.

localidad existen Pósitos, que al re
clamarles por esta, Comisión datos 
de là situación de . los mismos han 
contestado, que el de su localidad se 
h^ltó-%^jo al. protectorado de la Jun^ 
ta de Beneficencia, por ser ó llamar- 
5® Rií^í y teniendo , en consideración 
Io. que previene.el art. .2..®íde, la., ley 
de;2.6 de,Junio de 1877; el preámbu
lo dpi Reglamento ded Lde. Junio de 
1878, y.el Rstado.de ia63,,suminis- 
tradqpor el Gobierno, de S. M. á 
esta Comisión, para que con arreglo 
áól se. investigue si cada uno de es
tos benéficos Establecimientos exis- 
tentes.en la provincia, se encuentra 
en .posesión del caudal que. de cor
responde,, sin que exista, escepcion 
de ningún género,mi. clasificación de 

•P¿os ó Municipales,.y considerando 
; que, esfos Establecimientos; cuando 
. se hában bajo la tutela ó protección 
¡de los Ayuntamientos, se denominan 
concej^es ó reales,, acordó en.sesión 
del 24 del.actual, que ínterin . el Go- 
tó?^0 de S. .M,. no .disponga cosa en 
contrario, ella y no otra es la única 

mnpar^ada de vigilar y cuidar que es
tos benéficos Establecimientos se co- 
doquen á la altura que deben tener, 
para que puedan reportár los gran
des beneficios qué prestaron en épo
cas anteriores.
! En su. virtud todas aquellas auto
ridades. á quienes se haya reclamado 
los datos antes reteridos, se hallan, 
én el. deber de sumjnistrarles, asi 
como los que en lo sueesiyo serpi-. 
dieren,, y el no.cumplir Iq que se. pre
viene, constituirá una falta, de da que 
se pasará el tanto yde culpa á quien 
corresponda.—El Gobernador Presi
dente, Perfecto Arnaiz.—El Inge
niero Secretario, .Francisco Árranz» 
—S,r. Alcalde de. ....

Núm..;S.5^1l

FACTORIA DE SUBSISTENGIÁS DE VALLADOLID

DISTBITB mllmB DE CESTILLA LA «LEJA. Mes.de Noviembre de 187^.

fijadas por Üa P’aci.rí. re^.^or gestion direcía, en la % Adecena del eor-

Peéietas

Dias. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. ARTICULOS 
comprados. SU CLASE. UNIDAD '• ■ 

de peso ó medida,.

<

-CANTIDAD: 
¡comprada..

'Sb PRE

-Pesetas.

cío.

I Cts. -

15 
,17-

Valladolid. 
Piña de Esgueva

P. José Vallejo.................................... i
Cipriano Recio..................... J ' Cebada. 

Paja.
Superior.

Id
Raciones de 6‘937a litros. 12000

600:
T

- 6
015 11480

5.600
Valladolid 21 de Ñoviem.br^ de 1879.-E1 Adininistcador, José. Villarías.-V.^B.’ El Comisario de Goerra-InsiíectoH Pablo Mínguez:

Cts

CUARTA SECCIOW. Í Antonio dé Ayala y Rosales, natural j.

. Númí 8334,

Pon Pamon 'Octavio de Toledo, Juei ■
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad: '

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á los qüe se crean 
cqa derecho á heredar á Don Juan

j , , - - - ; - a que haya lugar, Aarlo tengomcordaT-
j de la villa de Simancas, é hijo legíR- do en él expediente promovido, por , 
1 mo de D. Manuel Santiago^ y Doña ;, D. Dçmëtrio dé Áyala y Ort^,/ yeci- Í 

po de dicha villa dé Simáncás^.isq- ; 
l^’’h que ée le declare bére^ero ,del,, á los lab.ríidores á, cuenta dé: drigo, ; 
p. Luán: Antonio dé'Ayala y Aosaíe.s . ,_Í PlazupJá á.é, 3an ¡Riguel,^41, entre- 

Bado en* Valladolid á veinúciñeoJ ’ 
dé Nóviénlbpe dé;, mil bchócíéníds';

ABOIJÍGIOS PARTICULARES.

Juana; difuntos, para que en él tér- 
Í^íí-P f^e treinta dias contados de^de ' 
la ihsercion de este anuncio en la

.VéCr

Caceta de Madrid y Poletin b/cial 
dé esta provincia, domparézcan en 
el Juzgado de mi cargo á deducir el 
que les corresponda, y transcurrido 
sin verificarlo les parará el perjuicio

seténta y hueve.—éRamon Octavio 
; de Toledo.-t-'Por mandado de S'. $.,''

Gregorio Nacianceno Muñiz. ' ’

áuelo, derecha, darán razón..
i ' ’'’. '/../?/ .30—?4

- VALLADOLID.
blPRÇ.M’A, LIBRERÚ V AL.\L.^GE.N DR.. ,PAI»EU .

DE É-’SHNANDO SAN TAREN.
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